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Resumen 

 

La ausencia de planeación tributaria en las empresas colombianas se ha convertido en un 

problema que, a simple vista pasa desapercibido, sin embargo, sus consecuencias pueden llegar a 

ser alarmantes ya que al no existir una estrategia de anticipación administrativa empresarial se 

desaprovechan los resultados de ahorro frente a la carga tributaria generando malos flujos de 

efectivo e incluso incumplimiento en las obligaciones fiscales.  

Partiendo de este postulado se genera la pregunta que da origen al desarrollo de este trabajo 

¿cómo elaborar la planeación tributaria de una Empresa de Transporte para el año 2018 que 

pueda ayudar a mejorar el flujo de efectivo de la compañía?  

De acuerdo con las 5 pautas metodológicas del BID diseño de estudio de caso, recolección de 

la información, análisis de la información, elaboración del informe y diseminación se plantea el 

desarrollo del estudio de caso determinando los hallazgos en los cuales se evidencia que la 

compañía no cuenta con un presupuesto anual, adicionalmente la declaración de renta del 2016 

presenta inconsistencias en cuanto a sus deducciones.  

Se procede a hacer la elaboración del presupuesto y con ello se hace la proyección de los 

impuestos para el año 2018, así como también el flujo de efectivo y un proyecto de corrección 

para la renta del 2016 con su respectiva sanción, mostrando a la compañía la importancia de 

hacer una planeación tributaria para no ver afectado su flujo de efectivo; también se hace la 

elaboración de renta del 2017 tomando como aceptado el proyecto de corrección del 2016. 

Finalmente se determinan las conclusiones y recomendaciones que se dará a la Compañía en aras 

de mejorar. 
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Abstract 

 

The absence of tax planning in Colombian companies has become a problem that, at first sight, 

goes unnoticed, however, its consequences can be alarming because in the absence of a strategy 

of business administrative anticipation the savings results are wasted against the tax burden 

generating bad cash flows and even non-compliance in fiscal obligations. 

Based on this postulate, the question that gives rise to the development of this work is 

generated. How to prepare the total logistics tax planning for 2018 that can help improve the 

cash flow of the company? 

In accordance with the BID 5 methodological guidelines, case study design, information 

gathering, information analysis, report preparation and dissemination, the case study 

development is determined by determining the findings in which it is evident that the company 

does not has an annual budget, in addition the income statement of 2016 presents inconsistencies 

regarding its deductions. 

The budget is prepared, and the tax is projected for 2018, as well as the cash flow and a 

correction project for the 2016 rent with its respective penalty, showing the company the 

importance of doing a tax planning to avoid affecting your cash flow; the 2017 income statement 

is also done taking the 2016 correction project as accepted. Finally, the conclusions and 

recommendations that will be given to the company to improve are determined. 
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Introducción 

 

La ausencia de planeación tributaria en las empresas colombianas se ha convertido en un 

problema que, a simple vista pasa desapercibido, sin embargo, sus consecuencias pueden llegar a 

ser alarmantes ya que al no existir una estrategia de anticipación administrativa empresarial se 

desaprovechan los resultados de ahorro frente a la carga tributaria generando malos flujos de 

efectivo e incluso incumplimiento en las obligaciones fiscales.    

El presente estudio de caso se basa en proponer a la compañía una herramienta de aplicación 

en planeación tributaria para el año 2018, con el fin de fortalecer y mejorar su flujo de dinero, 

cumplimiento oportuno de impuestos, proyección fiscal de sus operaciones, dando como 

resultado un insumo clave y efectivo para la mejora en el desarrollo y crecimiento de la 

compañía. 

Esta compañía tiene más de 10 años en el mercado, prestadora de servicios de comercio 

exterior mediante la logística de las operaciones de Importación y Exportación de mercancías, a 

través de la figura de Operador de Transporte Multimodal (OTM), Transporte Terrestre de 

mercancías de procedencia nacional y Declaración de Tránsito Aduanero (DTA), y todo lo 

relacionado con la complementación para el transporte de mercancía. Cuenta con dos agencias en 

las ciudades de Buenaventura y Cartagena. 

 

Se realizará la planeación tributaria para la empresa de Transporte con el fin de que puedan 

contar con una estrategia planificada en cada una de sus obligaciones fiscales (impuesto sobre la 

renta y complementarios, impuesto sobre las ventas-IVA e  impuesto de industria y comercio), 

para dar cumplimiento oportuno y real en cada uno de estos tributos, además se revisará aspectos 

relevantes y se otorgaran recomendaciones para dar posibles soluciones a la implementación de 

la misma, brindando los mayores beneficios posibles y ayudando a generar una mayor 

optimización en sus operaciones con los beneficios que la ley ofrece en materia tributaria. 

Este estudio se ciñe a las pautas para la elaboración de estudio de caso que ofrece el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID, 2011), con el fin de obtener un mejor flujo de conocimiento 

y análisis de la información reconstruida de la empresa, brindando una interpretación 

argumentada en conceptos normativos, donde finalmente se hace una serie de recomendaciones 
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de mejora. Todo esto basado en las cinco pautas que son: diseño del estudio de caso, recopilación 

de la información, análisis de la información, redacción del informe y por último diseminación.  
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Problematización 

 

(Revelo, Quiceno, & Jacanamijoy, 2009)1 ¨ para cualquier empresa la carga tributaria es una de 

las principales erogaciones de la organización, razón por la cual muchas de ellas recurren a 

prácticas no adecuadas como son la evasión de impuestos. Sin embargo, gran parte de esta 

problemática se debe a la falta de una adecuada planeación tributara que permita optimizar los 

impuestos y minimizar los riesgos por sanciones. ¨ De acuerdo con el autor la ausencia de 

planeación tributaria en las organizaciones conlleva a tener riesgos innecesarios tanto en la parte 

fiscal como operativa de la compañía, provocando el pago de sanciones, intereses e incluso llegar 

a ser evasores de impuestos.   

La emprea no cuenta con planeación tributaria lo cual hace que se vea afectada directamente 

con su flujo de caja al incurrir con gastos extemporáneos como lo son sanciones y/o intereses. 

Por otra parte, la falta de una planeación tributaria contribuye a que no se puedan aprovechar los 

beneficios fiscales que trae cada cambio en la legislación tributaria ni se preparen para enfrentar 

los impactos que puedan generar. 

Al no realizar el pago de impuestos de una manera adecuada se ve inmersa toda la sociedad, 

convirtiéndose en un problema que no solo afecta a las empresas, sino que también al Estado y lo 

que es aún más grave a la profesión. 

(Ortega Cárdenas, 2014)2 Los ingresos de la nación se clasifican en tributarios y no 

tributarios, Los primeros son los relevantes en este caso ya que el estado como recaudador de los 

impuestos es responsable de cubrir la magnitud de los gastos, por ende, genera nuevas reformas 

tributarias estructurales con el fin de mitigar la elusión y evasión fiscal. Por razones crecientes de 

necesidades del fisco se debe regular dichos impuestos, administrar estos recursos económicos 

para atender las necesidades de la comunidad. El objetivo de los impuestos es satisfacer 

                                                           
1Revelo, Quiceno, & Jacanamijoy. (2009). La estrategia y la planeación tributaria como parte integral de la 

planeación organizacional de las empresas colombianas. 

 2 Ortega Cárdenas, A. (2014). Hacienda Pública Las Finanzas del Estado Quinta Edición. Bogota: Eco ediciones 
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necesidades esenciales que son de carácter colectivo: salud y educación, agua potable, 

mejoramiento del medio ambiente. 

Los huecos fiscales en Colombia se deben a la evasión y elusión, los cuales generan un gran 

déficit en el presupuesto, por esta razón el Estado busca alternativas de cubrirlos creando nuevas 

reformas, más impuestos, pero a la vez disminuyendo el ingreso de la ciudadanía. De acuerdo 

con esto es deber del gobierno lograr que las tasas sean equitativas, de modo que los 

contribuyentes sean eficientes y responsables en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 

así contribuir con el gasto público. 

(El Sistema Tributario Colombiano, 2005)3Para la profesión la singularidad de la normativa 

en materia de impuesto es compleja debido a los cambios que se hacen necesarios para combatir 

la elusión y evasión de los mismos, donde sabemos que la mayor tributación es de las personas 

jurídicas, esto explica la tarea que tiene la profesión de contribuir con el objetivo de la nación y 

llegar a una economía estable y equilibrada, se debe ampliar el conocimiento en el sistema 

tributario Colombiano con el fin de dar mayor claridad y argumento a las administraciones de las 

empresas en cuanto a la carga tributaria y tasa efectiva que le corresponde. 

Es tarea de la profesión orientar a las empresas a una competitividad en el mundo global de 

los negocios basada en la planeación de forma anticipada, creando una herramienta al alcance de 

todos los contribuyentes 

Una vez se establece cual es el enfoque de la problematización del presente estudio de caso se 

procede a formular la pregunta y objetivos sobre los cuales el equipo de trabajo profundizara 

para darles respuesta y cumplimiento.  

 

Pregunta 

¿Cómo elaborar la planeación Tributaria de La Empresa de Transporte para el año 2018 que 

pueda ayudar a mejorar el flujo de efectivo de la compañía? 

 

                                                           
      3 El Sistema Tributario Colombiano. (31 de 08 de 2005). http://www.dian.gov.co. Obtenido de   

http://www.dian.gov.co/descargas/servicios/OEE-Documentos/Estudios/Tributacionycompetitividad.pdf 
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Objetivos 

 

De acuerdo con la formulación de la pregunta se establece el objetivo general y los objetivos 

específicos que ayudaran a fijar el horizonte a donde se pretende llegar mediante este estudio 

 

Objetivo General 

Desarrollar una planeación tributaria como herramienta estratégica para la optimización de los 

recursos de la compañía, pagó óptimo de los impuestos nacionales y distritales, con el fin de 

mejorar el flujo de efectivo de La Empresa de Transporte para la vigencia 2018. 

 

Objetivos Específicos 

 Analizar la información de la compañía con el fin de diagnosticar los puntos 

claves para el desarrollo de la planeación tributaria. 

 Evaluar los procedimientos en cada uno de los tributos para mitigar el riesgo 

extemporáneo de intereses y sanciones que afecten los recursos de la compañía.   

  Expresar alternativas que ayuden a la disminución de la carga impositiva en cada 

uno de los impuestos, siempre regulado bajo las leyes vigentes. 
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Justificación 

  

Es necesario reflexionar sobre la importancia que tiene desarrollar una planeación tributaria, 

puesto que en la mayoría de las compañías se omite este paso y por ello se ve afectado el pago 

adecuado de los impuestos generando problemas tanto para el ente económico como para las 

instituciones que lo rigen, la sociedad y la profesión. 

Con el desarrollo de esta propuesta la empresa contará con una herramienta que le permitirá 

planificar el procedimiento tributario en la compañía proyectado para el año 2018. 

Una vez se realice la planeación, la gerencia podrá tomar decisiones pertinentes sobre el 

manejo del presupuesto anticipándose al pago de impuestos y de esta manera no verse afectado 

el flujo de efectivo al momento de la presentación de estos, direccionando los recursos con los 

que cuenta, para el cumplimiento de sus objetivos. 

El presente documento tiene como fin aportar a la entidad los conocimientos e interpretación 

en la legislación tributaria para el adecuado desarrollo de la planeación, con esto se incentiva a 

otras compañías para que también realicen la debida planeación en sus empresas y de esta 

manera puedan mejorar en cuanto a su proyección financiera; lo cual es de gran ayuda porque 

reducirá el impacto que está teniendo el Estado por los malos manejos tributarios, es decir que se 

solucionara en gran medida los problemas que se están generando ante la sociedad por el no pago 

de impuestos. 

Por otra parte, la profesión contable también gozará de beneficios al desarrollo de esta 

propuesta pues bien contemplará una estructura sólida que le permitirá llevar a la compañía al 

cumplimiento de sus objetivos, desarrollándolos de forma ética y profesional dejando el buen 

nombre de la profesión en alto. 
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Marco De Referencia 

 

Según (Ucha, 2013)4 el marco de referencia son aquellos acuerdos que utiliza la persona 

encargada de un estudio y que a partir de ellos intentara medir la posición inicial de acuerdo a las 

magnitudes físicas presentes, es decir partiendo de la referencia el investigador podrá llevar un 

control y desarrollar los avances sobre lo que pretende estudiar, con el fin de apropiarse del tema 

y conocimiento de la organización. 

En el presente marco de referencia se encontrará cinco subdivisiones como lo son el marco 

institucional, el marco interinstitucional, el marco conceptual, el marco legal y los antecedentes 

de investigación con el fin de generar el conocimiento en el tema los cuales se desarrollarán de 

acuerdo con los aspectos fundamentales que hacen relación con las necesidades que se pretende 

mejorar para la empresa de Transporte. 

 

Marco Institucional 

Mediante este marco se pretende dar a conocer la institución objeto de estudio, aspectos 

relevantes como el momento de su fundación pasando por su visión, misión, objetivos a corto, 

mediano y largo plazo, así como también los valores corporativos y estrategias desarrolladas en 

el transcurso de su trayectoria.  

La empresa nace como sociedad anónima para la prestación de servicios de comercio exterior 

bajo la figura de OTM (Operador de Transporte Multimodal) en la ciudad de Bogotá, para 

Agosto de 2002,  con la intención de ser intermediario para las Agencias de Aduana, pues ellos 

conocían muy bien el mercado, al cabo de seis años hay venta de acciones quedando tres únicos 

socios, los cuales en la medida de su crecimiento para el año 2011 solicitan resolución ante la 

Dian y la Superintendencia de Puertos y Transporte permiso para ser Transportadores de Carga 

Nacional el cual es aprobada. Después de esto nace la necesidad de certificar la compañía ante 

                                                           
4 Ucha, F. (29 de 01 de 2013). Obtenido de Definición ABC: https://www.definicionabc.com/ciencia/marco-de-

referencia.php 
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BASC para su permanencia en el mercado y la apertura de agencias en las ciudades de 

Buenaventura y Cartagena. 

Ahora bien, La empresa tal y como nombra en su Misión contribuye al comercio internacional 

colombiano como Operadores de Transporte Multimodal buscando transmitir las ventajas que 

este trae consigo, siendo la mejor opción para cubrir estas necesidades del mercado tal como lo 

dice en su Visión. Su principal objetivo es sobrevivir ante la crisis económica que se vive en 

medio de la Globalización y las sanciones de la DIAN, debido al estricto procedimiento que se 

debe manejar para la naturaleza de su servicio. Para sobrevivir a la crisis Logística opta como 

estrategia extender el departamento comercial y operativo con el fin de cubrir las ventas que se 

minimizan por la competencia y variables del mercado. Las variables que se analizan para 

cumplir estos objetivos son los indicadores de ventas y utilidad operativa llegando al valor Punto 

de Equilibrio. 

Sus objetivos a mediano y largo plazo son que sus operaciones en las líneas de negocio 

cambien porcentualmente con nuevos proyectos especiales y mejor rendimiento, adicional 

desean cambiar el sector de sus clientes, Agentes de Carga por generadores de carga como son 

los Importadores directos los cuales generan más estabilidad y mejor flujo para el recaudo de su 

cartera, siendo este último objetivo un poco más complejo pues es bastante competido. 

Otro sus objetivos a largo plazo es abrir agencias en Bucaramanga y el Eje Cafetero, pero a su 

vez consolidar las Agencias que entran en funcionamiento a partir de este año: Cali, Medellín y 

Barranquilla. 

Para conocimiento del grupo de trabajo es necesario percatarse la presencia de revisoría fiscal 

tal como lo muestra el Organigrama que se ilustra a continuación como parte fundamental en sus 

procesos, en este caso los impuestos los cuales son los que se estudiarán en el presente 

documento. 
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Ilustración 1: Organigrama  

 

Finalmente, a continuación, se identifica la dirección estratégica de la compañía por medio de 

su mapa de procesos donde es necesario precisar que la herramienta presente como lo es este 

documento se logre tener en cuenta por parte de la gerencia para como parte fundamental en su 

direccionamiento. 

 

Ilustración 2: Dirección Estratégica 
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Marco Interinstitucional. 

En este marco se abordará las principales instituciones para las cuales La Empresa tiene que 

presentar reportes de control sobre el desarrollo de sus actividades, estas instituciones son: la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), Secretaria de Hacienda Distrital, la 

Superintendencia de Puertos y Transporte CIAC y la secretaria de Hacienda Distrital ICA. 

 

Unidad Administrativa Especial Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales Dian. 

 

La dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN constituida como unidad administrativa 

especial por el decreto 2117 de 1992, es una entidad organizada de orden nacional y de carácter 

técnico y especializado, con el fin de administrar las obligaciones tributarias, aduaneras y 

cambiarias, mediante el servicio, la fiscalización y el control, su objetivo es coadyuvar a 

garantizar la seguridad fiscal colombiana y la protección del orden público económico nacional, 

mediante la administración y control al debido cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

aduaneras, cambiarias, los derechos de explotación y gastos de administración sobre los juegos 

de suerte y azar explotados por entidades públicas del nivel nacional y la facilitación de las 

operaciones de comercio exterior en condiciones de equidad, transparencia y legalidad. 

La unidad administrativa especial dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN5 hace 

presencia en 49 ciudades del país para poder cumplir con su misión visión, política y objetivos, 

esto con ayuda de sus procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación. 

Una vez se ha mencionado de manera general las labores de la DIAN y sus objetivos se 

proceden a nombrar las obligaciones que se tiene ante esta institución. 

La Empresa tiene la obligación de presentar periódicamente ante la DIAN las respectivas 

declaraciones tributarias como lo son la declaración de renta y complementarios mediante el 

formulario 110 de acuerdo a los vencimiento de cada año, así como también la declaración 

mensual de retención en la fuente en el formulario 350 según corresponde a su ultimo digito del 

                                                           
5 http://www.dian.gov.co/DIAN/12SobreD.nsf/pages/La entidad?OpenDocument 

http://www.dian.gov.co/DIAN/12SobreD.nsf/pages/La
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NIT, los medios magnéticos de forma anual y la declaración del impuesto al valor agregado IVA 

cada dos meses, es decir, bimestral. 

Después de hablar sobre la Dian, se conduce a nombrar de forma general la historia, misión, 

visión y funciones de la Secretaria de Hacienda con el fin de conocer la institución que recauda 

algunos de los impuestos que contribuye la empresa objeto de estudio. 

 

Secretaria de Hacienda Distrital. 

Según menciona el libro de la historia de la Secretaria de Hacienda (Porras, 2010) esta entidad 

nace para el año 1926 mediante la ley 72 bajo la presidencia de Miguel Abadía Méndez, con el 

fin de especializarse en las finanzas del municipio, debido a las nuevas exigencias sociales, y 

como lo dice en su Misión corporativa debe ayudar a cumplir con los objetivos del Plan de 

Desarrollo mediante su gestión con los recursos y distribución, esto mediante la modernización 

en el uso de tecnologías tal como lo nombra en la Visión para el año 2020. Ahora bien, según el 

Decreto 601 de 2014 las funciones y deberes son formular, orientar, coordinar, Proveer y diseñar 

estrategias y políticas para la debida gestión de los recursos.  

Después de entender que es y que hace esta entidad se continúa con nombrar las obligaciones 

formales y sustanciales que está obligado La Empresa: presentación y pago de ICA bimestral, 

presentación y pago de Retención de ICA mensual, presentación de Medios Distritales anual. 

Por otra parte, es necesario conocer la entidad que regula el servicio de puertos y transportes 

que se detallara a continuación.  

 

Superintendencia de puertos y transporte. 

El 10 de enero de 1991 se conformó la Superintendencia General de Puertos, con el fin de 

administrar y promover las actividades de comercio exterior.  

En el año 2010 se transforma en la superintendencia de Puertos y Transporte6, cambiando las 

funciones de administrar a, vigilar, inspeccionar y controlar todo lo relacionado con el servicio 

                                                           
6 http://www.supertransporte.gov.co/index.php/la-entidad/historia.html  

http://www.supertransporte.gov.co/index.php/la-entidad/historia.html
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público de transporte en sus diferentes modalidades. Como parte de su mejora y cambios 

institucionales ésta contribuye al desarrollo de prácticas mejoradas en el sector. Por medio de sus 

funciones es la encargada de vigilar, inspeccionar y controlar el servicio público del transporte 

en todas las modalidades a través de sus funciones de Proceso Misional como lo son: Objetivo y 

Subjetivo. Los cuales se refieren al cumplimiento de las normas y la legalidad de las empresas 

prestadoras del servicio. 

Después de comprender esto, se confirma que La Empresa debe presentar de manera anual la 

información Subjetiva y Objetiva, Siplaft, Vigía, Informe trimestral del transporte de carga, 

actividades sospechosas y operaciones múltiples de carga. 

 

Marco Conceptual 

El marco conceptual se utiliza con el fin de presentar de forma general la información necesaria 

para el estudio de caso de la planeación tributaria de La Empresa de Transporte, por lo cual con 

este marco se pretende conocer los conceptos como ¿qué es la planeación?, ¿qué son los tributos 

tanto nacionales como distritales?, ¿cuáles son las características más importantes en cada uno de 

los tributos? ¿Qué es presupuesto y si es necesario para la empresa? para finalmente definir el 

flujo de efectivo y poder llevar acabo el desarrollo del objetivo planteado anteriormente. 

 

Planeación. 

La planeación consiste en la selección y relación de hechos como en la suposición con respecto 

al futuro para la formulación de propuestas necesarias para alcanzar los objetivos planteados 

(Terry, 1972).7 Por otra parte, La planeación es utilizada como herramienta para las compañías 

con el fin de optimizar los impuestos a los que están sujetos, para lograr y determinar la 

                                                           
7 Terry, G. (1972). Principios de administracion. Mexico D.F: centro regional de ayuda tecnica. 
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evaluación de proyectos de inversión y poder determinar los efectos de los impuestos de forma 

anticipada  (Mera, 2013)8.  

 El grupo de trabajo define la planeación como una estrategia que implementan las compañías 

para alcanzar las metas propuestas a futuro, por otra parte, cuando se habla de planeación 

tributaria se hace referencia a las técnicas que una compañía realiza de forma anticipada con el 

objetivo de buscar mayor rendimiento de sus inversiones, pero al menor costo tributario posible 

siempre que las normas y/o leyes lo permitan. 

Una vez definido el concepto de planeación tributaria es indispensable para el desarrollo del 

estudio de caso identificar los elementos fundamentales en materia tributaria, el primero de ellos 

es el tributo. 

 

Tributo.  

La real academia española9 define el tributo como ¨Obligación dineraria establecida por la ley, 

cuyo importe se destina al sostenimiento de las cargas publicas¨ y por otro lado la DIAN10 define 

los tributos como¨ los ingresos públicos derivados de prestaciones pecuniarias obligatorias, 

impuestas unilateralmente, exigidas por un Estado a través de su administración pública, como 

consecuencia de la realización del hecho imponible al que la ley vincule en el deber de 

contribuir¨. 

De acuerdo con las definiciones anteriores el grupo de trabajo define el tributo como una 

obligación pecuniaria impuestas por el estado mediante ley para la generación de ingresos para el 

sostenimiento de las cargas públicas, los cuales existen tres tipos de tributos conocidos como 

impuestos, tasas y contribuciones definidos por las DIAN así: 

                                                           
8 Mera, J. O. (11 de 03 de 2013). Instituto Nacional de Contadores Publicos. Obtenido de   

https://www.incp.org.co/incp/document/planeacion-tributaria 

9 http://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=tributo 

10 http://www.dian.gov.co/descargas/micrositio/cree/Impuesto_sobre_la_renta_para_la_equidad.pdf 
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                                                                                       Ilustración 3: impuestos, Tasas, Contribuciones 

A continuación, se ilustra una gráfica en donde se mostrará los elementos del tributo:  

Elementos del Tributo.        

 

    

Ilustración 4: Elementos del Tributo -Fuente Propia basado en el E.T 

 

Basado en lo anterior y según el régimen contributivo de La Empresa de Transporte se 

encuentra obligado a presentar, declarar y pagar el impuesto sobre la renta y complementarios, el 

impuesto sobre el valor agregado IVA e impuesto de industria y comercio ICA, por ende, se 

procederá a ilustrar los elementos de cada uno de ellos. 
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Ilustración 5: Elementos de renta, IVA e ICA-Fuente Basada en el E.T. 

 

A partir de los elementos mencionados en la ilustración 4 se procede a identificar cada uno de 

los impuestos mencionados desde su definición hasta sus características principales para el 

desarrollo de la planeación tributaria de la compañía. 
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Impuesto Sobre La Renta Y Complementarios.  

 Según (Acosta, 2013)11 define el impuesto de renta y complementarios como un solo tributo 

directo por que el contribuyente es el que realiza el pago, de periodicidad anual y de carácter 

obligatorio. Grava los ingresos del contribuyente y este debe entregarle al estado un pequeño 

porcentaje de su utilidad fiscal, así mismo define el impuesto de ganancias ocasionales 

determinándolo como un impuesto complementario al de renta. Grava la utilidad en venta de 

activos fijos poseídos por un periodo superior o igual a dos años, así como también los ingresos 

extraordinarios como herencias, donaciones, loterías, rifas, apuestas y todo aquel ingreso que la 

ley estipule extraordinario. 

Para (Paternina, Saldarriaga, & Torres, 2014)12 el impuesto sobre la renta es un impuesto 

directo que grava los ingresos de fuente nacional y extranjera susceptibles de incrementar el 

patrimonio del contribuyente.                                                                                              

 El equipo de trabajo define el impuesto de renta y complementarios como un solo gravamen 

directo y de periodo que recae para las personas naturales, jurídicas o asimiladas que consiste en 

gravar los ingresos ordinarios y extraordinarios una vez deducidos los costos y gastos en que 

incurren dichos ingresos, siendo obligatorio para el contribuyente que debe entregarle al Estado 

un porcentaje de sus utilidades fiscales obtenidas durante un periodo gravable con el fin de 

ayudar a minimizar las cargas públicas. 

 Una vez definido el impuesto de renta y complementarios se procede a hacer una sinopsis de 

la evolución en el tiempo del tributo mencionado, para ello se muestra en la gráfica los años de 

incidencia de hechos importantes en la transformación del impuesto. 

                                                           
11 Acosta, D. (Noviembre de 2013). Cartilla Practica Impuesto de Renta. Obtenido de 

http://bibliotecadigital.ccb.org.co: 

http://bibliotecadigital.ccb.org.co/bitstream/handle/11520/11777/100000217.pdf;sequence=1 

12 Paternina, J., Saldarriaga, L., & Torres, J. (2014). Repositorio Universidad Javeriana. Obtenido de 

https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/14917/PaterninaGuerraJacqueline2014.pdf?sequence=1&

isAllowed=y 
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Ilustración 6: Evolución a través de la historia del impuesto de renta 

Mediante la ilustración se observa la evolución en el tiempo del impuesto de renta y 

complementarios según (Junguito , 2012)13 el impuesto de renta ha evolucionado de acuerdo a 

las intervenciones de las reformas tributarias iniciando como una idea moderna y revolucionaria 

en Inglaterra y Francia 1798-1789 y a su vez en Colombia en 1821 el congreso de Cúcuta en 

donde se propuso el impuesto a la renta de los ciudadanos, aunque hubo opositores a este 

impuesto como Bolívar en 1826  tras las guerra de los supremos en 1941 se introdujo 

nuevamente.  

En 1950 se introdujo una profunda reforma proporcionando gran interés en el tema a la 

tributación a la renta introduciendo la contribución directa a nivel provincial. Tras los siguientes 

años el sistema tributario fue adquiriendo fuerza con las modificaciones pertinentes en las 

reformas posteriores hasta llegar a la actual reforma tributaria la ley 1819 del 2016. 

                                                           
      13 Junguito , R. (19 de 10 de 2012). Obtenido de LR La República : https://www.larepublica.co/analisis/roberto-

junguito-500053/el-impuesto-a-la-renta-en-colombia-2023638 
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Según la revista económica (Dinero, 2015)14 durante las últimas dos décadas el sistema 

colombiano ha necesitado implementar 12 reformas tributarias para aumentar su recaudo y 

reducir los problemas económicos y sociales. La última reforma tributaria es la Ley 1819 de 

2016 y a continuación se hará una breve descripción en cuanto a los cambios que introdujo frente 

al impuesto de renta y complementarios. 

 

Ley 1819 Reforma Tributaria De 2016. 

La reforma tributaria introdujo una serie de cambios sobre el impuesto de renta y 

complementarios con el fin de establecer más empresas estables y competitivas. Entre los 

cambios más representativos se tienen los siguientes: (DIAN, 2016)15  

 

 

                                                                          Ilustración 7: Cambios representativos reforma tributaria de 2016 

                                                           
14 Dinero, R. (27 de 02 de 2015). Las 12 tributarias en Colombia. Revista Dinero. 

15 DIAN. (2016). Generalidades Sobre El Impuesto De Renta Y Complementarios. Obtenido de 

http://www.dian.gov.co/DIAN/12SobreD.nsf/pages/Impuestosinternos#3 
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 Una vez mencionados los cambios efectuados en la reforma tributaria en cuanto al impuesto 

de renta y complementarios se procederá a mencionar la importancia en el conocimiento de los 

beneficios tributarios establecidos por la DIAN en cuanto a la presentación del impuesto. 

 

Beneficios Tributarios Y Aduaneros. 

Según la (DIAN, 2016)16 es importante estar informado sobre los beneficios que se establecen en 

materia de impuestos. La DIAN ha considerado la importancia para el contribuyente en tener 

presente los tipos de beneficios tributarios que le permitan mejorar la planeación tributaria, así 

como también el reporte en la información de formularios que facilite el análisis de esta. Para 

ello ha establecido un inventario de incentivos y una recopilación en reglamentación que define 

las exenciones mencionadas. Dentro de este inventario se podrán encontrar temas de interés 

como los actores a los cuales va definido este incentivo, la finalidad del Estado sobre los 

incentivos, el interés público sobre el beneficio como instrumento fiscal, entre otros. Estos 

avances están sujetos a modificaciones de acuerdo con los intereses de los diferentes sectores. 

 

Es necesario aclarar que para el debido recaudo de los impuestos existen mecanismos 

anticipados a título de estos, que permite el aseguramiento de la obligación tributaria del 

contribuyente. Para el impuesto de Renta se encuentra la retención en la fuente a título de renta 

que consiste en el recaudo por parte de los agentes retenedores responsables de practicar las 

debidas tarifas de retención por la adquisición de bienes y servicios en el momento en el que 

incurra el hecho económico. Estas retenciones se deben declarar y pagar al Estado por medio de 

la DIAN mensualmente. (Estatuto Tributario Articulo 24, 2017) 

 

Una vez reconocido el impuesto de renta y complementarios en cuanto a su historia y 

procedencia, se procederá a abordar el impuesto sobre las ventas o el valor agregado IVA. 

                                                           
16 DIAN. (2016). Generalidades Sobre El Impuesto De Renta Y Complementarios. Obtenido de 

http://www.dian.gov.co/DIAN/12SobreD.nsf/pages/Impuestosinternos#3 
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Impuesto Sobre Las Ventas o El Valor Agregado IVA  

Los siguientes autores definen el impuesto sobre las ventas o valor agregado IVA así: 

(Pedro & Maria, 1997)17 Definen el Iva como ¨Un impuesto de transacción que recae sobre el 

suministro de bienes y servicios como resultado de una actividad comercial entre dos o más 

personas. ¨   

(Hugo, 2014)18 lo define como ¨un impuesto indirecto, es decir, los contribuyentes no lo 

pagan directamente, sino que lo trasladan o cobran a una tercera persona, y quien lo absorbe es el 

consumidor final del bien o servicio. ¨ 

 (Castañeda, 2010, pág. 277)19 ¨el impuesto sobre las ventas (IVA) es un impuesto del orden 

nacional, indirecto, de naturaleza real, de causación instantánea, y de régimen general pagado al 

estado por la diferencia entre el IVA generado por operaciones gravadas y el IVA descontable en 

adquisiciones que sean costo o gasto destinado a esas operaciones gravadas” 

De acuerdo con lo anterior el Estatuto Tributario en el artículo 485 establece lo siguiente ¨ 

Los impuestos descontables son: 

a. El impuesto sobre las ventas facturado al responsable por la adquisición de bienes 

corporales muebles y servicios. 

b. El impuesto pagado en la importación de bienes corporales muebles. ¨  

Según las definiciones mencionadas el grupo de trabajo del estudio de caso define el impuesto 

sobre el valor agregado IVA como un gravamen que recae a la venta de bienes y/o prestación de 

servicios de orden nacional e indirecto, es decir, el consumidor final es quien paga dicho 

impuesto. Pero los responsables de recaudar el impuesto para posteriormente ser pagado al 

                                                           
17 Pedro, O., & Maria, A. (1997). COMPORTAMIENTO DEL IVA EN EL SECTOR RESTAURANTES. Bogota : 

Fedesarrollo. 

18 Hugo, M. (2014). IVA una obligación fiscal en personas físicas con actividades profesionales. Mexico: 

Universidad Autónoma del Estado de México. 

19. Castañeda. (2010). Aplicación del IVAen Colombia. Bucaramanga: Estudios Fiscales Ltda. 
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estado son las personas naturales o jurídicas que tienen la responsabilidad en el registro único 

tributario (RUT) de presentar, liquidar y pagar dicho impuesto. 

Una vez definido el concepto del IVA es necesario conocer su origen e historia para el 

desarrollo del estudio de caso, es por ello por lo que mediante la siguiente ilustración se mostrara 

la evolución en el tiempo del impuesto al valor agregado IVA.  

 

 Evolucion del impuesto sobre el valor agregado Iva 

 

Ilustración 8. Evolucion del IVA - Fuente Propia basada en las leyes mencionadas. 
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De acuerdo con la evolución que ha tenido el IVA este estudio de caso se enfocara en el IVA 

generado por la prestación de servicios de transporté de mercancías, ya que teniendo en cuenta 

estos servicios se encuentran clasificados como excluidos de IVA como lo define el articulo 476 

en su numeral 2 del E.T20. 

¨El servicio de transporte público, terrestre, fluvial y marítimo de personas en el territorio 

nacional, y el de transporte público o privado nacional e internacional de carga marítima, fluvial, 

terrestre y aérea. Igualmente, se exceptúan el transporte de gas e hidrocarburos¨ 

De acuerdo con lo anterior es importante aclara que el IVA se clasifica de acuerdo con los 

siguientes bienes y/o servicios: 

 

 bienes y/o servicios gravados: son los que por la ley están sometidos al gravamen con 

una tarifa general del (19%) o diferencial del (5%) de acuerdo con la reforma tributaria ley 1819 

de 2016. 

 

 Bienes y/o servicios exentos: Los cuales hacen referencia a los gravados a la tarifa cero y 

que por ley los ha calificado taxativamente como exonerados del impuesto. 

 

 

 Bienes y/o servicios excluidos: igualmente por disposición de la ley colombiana son 

aquellos que no causan el impuesto sobre las ventas. 

 

Los demás productos no clasificados en estas categorías se denominan como no gravados. 

Después de revisar el IVA impuesto sobre el cual la empresa contribuye al Estado se 

menciona diferentes conceptos del Impuesto ICA. 

 

 

                                                           
20 Estatuto Tributario Art 476 inciso 2, Obtenido de estatuto.co: http://estatuto.co/?e=633  

http://estatuto.co/?e=633
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Impuesto De Industria Y Comercio En El Distrito Bogotá  

Según (Camaradecomercio, s.f.)21 El impuesto ICA “se genera por el ejercicio o realización 

directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o de servicios en un determinado 

municipio y se causa así la persona posea o no establecimiento de comercio”. 

(Eltiempo, 1999)22 Define, “es un impuesto que deben declarar y pagar todas las personas 

naturales, jurídicas y sociedades de hecho que realicen directa o indirectamente dentro del 

territorio del Distrito Capital, cualquier actividad industrial, comercial o de servicios, ya sea que 

se cumplan de forma permanente u ocasional, en inmueble determinado, con establecimiento de 

comercio o sin ellos” 

(Ley 14, 1983)23 Dice que “Es un tributo de carácter municipal, directo, que grava a las 

personas naturales o jurídicas y a las sociedades de hecho en desarrollo de actividades 

industriales, comerciales y de servicios de manera permanente u ocasional, con o sin 

establecimiento de comercio” 

De acuerdo con los anteriores conceptos el Impuesto de Industria y Comercio es el gravamen 

al ejercicio de las actividades industrial, comercial y de servicios prestadas dentro de los 

diferentes municipios con o sin establecimiento comercial y de acuerdo con la normatividad se 

contribuye con ciertas tarifas, este pago es por el uso de las instalaciones de las jurisdicciones. 

Para una mejor comprensión y precisar la información necesaria, mediante un pequeño cuadro 

se ilustra la historia del Impuesto de Industria y Comercio. 

 

                                                           
21 Camaradecomercio. (s.f.). http://www.ccb.org.co. Obtenido de http://www.ccb.org.co/Preguntas-

frecuentes/Tramites-registrales/En-que-consiste-el-impuesto-de-industria-y-comercio 

22 Eltiempo. (2 de marzo de 1999). El Tiempo. Insdustria y Comercio Avisos y Tableros. 

23 Ley 14. (06 de 07 de 1983). Ley 14 de 1983. Ley. Bogota, Colombia 
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Ilustración 9: Normatividad ICA - Fuente Propia basada en el E.T de la alcaldía de Bogotá 

A partir de la historia ilustrada anteriormente se define el tributo por Bogotá, luego Cartagena 

y finalmente Buenaventura. 

Según el Estatuto Tributario, el hecho generador del impuesto está constituido por la 

realización de actividades de comercio, servicio e industriales realizadas con o sin 

establecimiento en Bogotá sin importar su destino final. A partir de esto se revisa las actividades 

gravadas para este tributo. 

Las actividades industriales son la producción, extracción, fabricación, manufactura, 

confección, preparación, reparación, ensamblaje de materiales, es decir su transformación. Las 

actividades comerciales son la compra y venta, distribución de bienes y servicios al por menor y 

mayor. Por ultimo las actividades de servicio son las labores de una persona natural o jurídica a 

cambio de una contraprestación en dinero o especie. Adicional este impuesto comprende un 

periodo gravable de dos meses, es decir bimestral. 

Dentro de este impuesto encontramos las siguientes exclusiones: la producción primaria, 

agrícola, ganadera y avícola sin que haya transformación alguna, producciones que 

posteriormente sean exportadas, y demás actividades consagradas en el estatuto. 

Finalmente es necesario resaltar el ingreso de acuerdo con la actividad de la empresa: cuando 

el servicio de transporte se preste a través de vehículos vinculados, es decir no son de propiedad 

de la empresa si no de terceros, el propietario del vehículo deberá registrar en su contabilidad el 
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ingreso que le corresponde según el flete pactado, y la empresa transportadora la venta menos el 

costo de dicho trasporte. 

 El (Art102ET, 2016)24 "Cuando el transporte terrestre automotor se preste a través de 

vehículos de propiedad de terceros, diferentes de los de propiedad de la empresa transportadora, 

para propósitos de los impuestos nacionales y territoriales, las empresas deberán registrar el 

ingreso así: Para el propietario del vehículo la parte que le corresponda en la negociación; para la 

empresa transportadora el valor que le corresponda una vez descontado el ingreso del propietario 

del vehículo." 

Régimen Sancionatorio. 

De acuerdo con el artículo 3 del Acuerdo 27 de 2001 será el equivalente a 8 ocho salarios diarios 

mínimos vigentes $197.000; art 6: por extemporaneidad es el 1.5% (para la vigencia 2001 en 

adelante) del total del impuesto a cargo por mes o fracción de retardo contados a partir de la 

fecha de vencimiento, sin exceder el 100% del impuesto, y del 5% para las vigencias 2000 y 

anteriores; por corrección de mayor valor será del 10% sobre la diferencia  

 

Impuesto De Industria Y Comercio, En La Ciudad De Cartagena. 

En el acuerdo 041 del 21 de diciembre de 2006 se estipula todo lo relacionado en materia de 

impuestos en la ciudad de Cartagena. 

Su naturaleza y autorización legal fue mediante la ley anteriormente mencionada 97 de 1913, 

14 de 1983 y los Decretos 1333 de 1986 

El periodo gravable voluntario que es de forma bimestral tiene el beneficio a manera de 

estímulo un descuento igual al IPC del año inmediatamente anterior certificado por el DANE. 

Las actividades no sujetas están determinadas por el artículo 39 de la ley 14 de 1983 

Anticipo del Impuesto: se liquidará y pagará el 40% del valor del impuesto calculado en la 

declaración, el cual se podrá descontar en el periodo gravable siguiente. 

                                                           
24 Art 102 ET. (2016). Estatuto Tributario. Bogota 
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Todos los contribuyentes del impuesto en esta Jurisdicción deben: estar inscritos en el 

Registro de Industria y comercio, hasta el segundo mes de inicio de actividades, llevar 

contabilidad, expedir factura, discriminar los ingresos de acuerdo a los municipios donde tribute 

e informar la actividad económica. 

Sobretasa Bomberil: Esta sobretasa es el 7% sobre el Impuesto de Industria y comercio. 

 

Impuesto De Industria Y Comercio, En La Ciudad De Buenaventura  

En el capítulo segundo del Acuerdo N. 018, se encuentra las disposiciones en materia de 

Industria y Comercio de la jurisdicción de Buenaventura 

Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades gravados con el Impuesto de 

Industria y comercio deben registrarse en la Administración Tributaria Distrital o en el Centro de 

Atención Empresarial cae, al mes siguiente de iniciar sus actividades 

 Está autorizado por la ley 14 de 1983, el Decreto Reglamentario 3070 de 1983, el 

Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 77 de la ley 49 de 1990. 

 Este gravamen recae en la realización de las actividades industriales, comerciales 

y de servicio en la jurisdicción del Distrito Especial de Buenaventura, en forma directa o 

Indirecta, permanente u ocasional, con o sin establecimiento de comercio 

 El Sujeto Pasivo es toda persona natural o jurídica, sociedad de hecho, entidad 

oficial o publica, sucesiones ilíquidas que realicen el hecho generador 

 La base gravable se determinará así: total de ingresos brutos, menos actividades 

no sujetas, exentas, las devoluciones, las ventas de activos fijos y las exportaciones. 

 Su periodicidad es anual 

 Se debe pagar un anticipo del 10% determinado de acuerdo al impuesto liquidado 

 En el artículo 4 del acuerdo 08 de 2016 se fijan las tarifas del impuesto de 

Industria y comercio, de las cuales especificamos las que aplican para la empresa en 

estudio 
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Ilustración 10: Actividades ICA - Fuente Propia basada en el E.T de Buenaventura 

 Se debe pagar con impuesto de Industria y comercio la Sobretasa al Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios, esto con el fin de financiar la actividad Bomberil, la tasa es del 

10% del valor del Impuesto de Industria y Comercio, la cual debe ser presentada y 

cancelada a más tardar el último día hábil del mes de marzo. 

De acuerdo con la recopilación de información en materia de ingresos por parte de las 

ciudades donde se tributa el ICA, se determina que no hay una herramienta que permita 

contribuir de manera justa, ya que no se tiene una herramienta que oriente la forma de conciliar 

las retenciones de ICA practicadas por parte de los clientes, pues no se encuentran los 

certificados al día por cada bimestre los cuales deben ser entregados por los mismos. Esto puede 

llevar a un mayor valor pago de impuesto debido a la falta de claridad de retenciones que pueden 

ser descontadas en cada bimestre. 

Después de mencionado el Impuesto por cada ciudad se procede con el mecanismo de pagos 

anticipado como lo es la Retención de Industria y comercio de forma general para las tres 

ciudades donde se contribuye. 

 

Sistema de retenciones en el impuesto de industria y comercio 

De conformidad al artículo 119 los agentes retenedores están obligados a efectuar dicha 

retención sobre los pagos o abonos en cuenta de las actividades ejercidas en la jurisdicción.  

Las tarifas que se deben aplicar son las que se encuentran en las tablas anteriormente 

ilustradas. 

De acuerdo con la empresa en estudio se hace énfasis en el siguiente aspecto: 
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 Las empresas de transporte de carga que tengan domicilio, sucursal, agencia o 

establecimiento deben practicar retención en la fuente a título de ICA a los propietarios 

de los vehículos.  

 Debe practicar esta retención por compras y servicios abonados en cuenta 

 Declarar y pagar bimestralmente dentro de los plazos establecidos 

 Expedir certificado de las retenciones practicadas 

 Si no hay retenciones en el bimestre debe presentar la declaración en ceros 

Una vez se definen los tributos para los cuales La Empresa de Transporte es contribuyente, se 

da paso a definir el flujo de efectivo y todo lo referente a ello, porque como se mencionó al inicio 

del documento uno de los objetivos es por medio de esta herramienta mejorar el flujo en materia 

de impuestos, por tanto, se precisa el concepto para abordar el tema con conocimiento de causa. 

 

Flujo de efectivo 

Según el (Contaduría, 2017)25, Es uno de los estados financieros más complejos, requiere 

conocimiento de la empresa, sirve para analizar el recaudo que se tiene durante un periodo 

determinado y refleja los aumentos y disminuciones del balance e ingresos del estado de 

resultados. 

Por otro lado, el flujo de efectivo según (debitoor, s.f.) 26 Es un indicador de liquidez ya que 

determinada la capacidad que tiene la empresa para generar efectivo, también contiene las 

variaciones que se presentan en las cuentas de que hacen parte de la inversión, financiación y 

operación en un periodo determinado. 

De acuerdo con lo anterior el flujo de efectivo ilustra la liquidez de la empresa donde muestra 

que ingresos y erogaciones se realizaron en un periodo, verificando el recaudo para así mismo 

                                                           
25 Contaduría, C. T. (07 de 10 de 2017). gerencie. Obtenido de https://www.gerencie.com/estado-de-flujos-de-

efectivo.html 

26 debitoor. (s.f.). Obtenido de https://debitoor.es/glosario/definicion-flujo-efectivo 
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pagar las obligaciones que se tienen y las inversiones que se generen, para comprender mejor el 

concepto se ilustra a continuación.  

 

Ilustración 11: Flujo de efectivo -  Fuente: https://debitoor.es/glosario/definicion-flujo-efectivo 

 

Entendido el concepto se procede con la estructura las cuales se resumen de la siguiente 

manera: 

 

Ilustración 12: estructura conceptual flujo de efectivo - Fuente Propia 

 

 

 

 

https://debitoor.es/glosario/definicion-flujo-efectivo
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     Después de ver conceptualmente la estructura se gráfica, contablemente: 

 

Ilustración 13:  flujo de efectivo -  Fuente enciclopedia financiera 

 

Presupuesto 

Después de comprender la herramienta de flujo de efectivo es relevante tener en cuenta que ésta, 

hace parte de un presupuesto por tanto y conforme a ello se conceptualiza según diferentes 

autores. 

En primera instancia tenemos a (soto, 2012) 27quien nos habla de que el presupuesto es un 

proceso sistemático el cual, a través de un análisis y cálculos en una línea de tiempo de una 

empresa, determina los costos incurridos para la venta de productos y servicios. Este proceso 

provee indicadores con cifras de gran importancia como lo son la rentabilidad dada, la esperada y 

el flujo requerido. 

                                                           
27 soto, C. A. (15 de 07 de 2012). Presupuestos. Obtenido de 

http://presupuestositfip.blogspot.com.co/2012/07/definiciones-de-presupuesto.html 
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En segunda instancia tenemos a (Glen, 2012)28 quien define el presupuesto como un proceso 

metódico que ayuda a la administración planear y controlar la compañía para así llegar a cumplir 

los objetivos y proyecciones propuestas en un principio. 

Las anteriores definiciones coinciden en que el presupuesto es una herramienta táctica que 

permite lograr el propósito de las empresas por medio de indicadores relevantes de cifras que 

muestran el resultado que ha tenido una compañía, y de acuerdo a ello se puede proyectar la 

viabilidad de inversiones futuras, adicional a esto se tiene en cuenta el flujo de efectivo para 

controlar las erogaciones requeridas. 

Es importante esta herramienta ya que es un punto de partida para la planeación que se 

realizara en este estudio de caso donde la compañía podrá de alguna manera materializar un 

horizonte trazado según su misión y visión. Para este estudio de caso el grupo de trabajo tendrá 

como base la estructura encontrada en (Ruiz, s.f.)29 . Según las necesidades de La Empresa. 

 

 

                                                           
28 Glen, W. (15 de 07 de 2012). Presupuesto Planificacion y control de Utilidades. Obtenido de 

http://presupuestositfip.blogspot.com.co/2012/07/definiciones-de-presupuesto.html 

29 Ruiz, J. E. (s.f.). PRESUPUESTOS. Obtenido de 

https://catedrafinancierags.files.wordpress.com/2015/03/burbano-presupuestos-enfoque-de-gestic3b3n.pdf 
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Ilustración 14: Diagnóstico Organizacional - Fuente (Ruiz, s.f.) 

 

La grafica anterior muestra la estructura básica según (Ruiz, s.f.) Donde principalmente se 

tomará los estados financieros el flujo de caja y las cedulas presupuestarias de ventas omitiendo 

en este caso las de producción ya que es una empresa de servicios. 

Entendido lo anterior se continúa con el marco legal y todo lo que comprende con una 

pequeña introducción para saber que normatividad se debe tener en cuenta en el presente estudio. 

 

Marco Legal 

El marco legal es una herramienta que proporciona las bases en normatividad que se debe tener 

en cuenta en la legislación de un determinado territorio, estas normas son reguladas por el Estado 

y de aplicabilidad de acuerdo con el ente económico. En Tributaria se tiene como fuentes del 

derecho tributario La Constitución Política, El Estatuto Tributario y la Ley de Reforma tributaria 
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1819 de 2016. Y de acuerdo con estas fuentes se desarrollará la propuesta en planeación 

tributaria. 

 

Ilustración 15: Relación marco Legal - Fuente Propia basada en las leyes mencionadas 
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La Constitución Política. 

De acuerdo con la ilustración 8, los artículos que se tendrán presentes de acuerdo con la 

constitución política para el desarrollo del estudio de caso son los siguientes: 

1. Artículo 95-9 en donde se menciona que las personas están obligadas a contribuir al 

financiamiento de los gastos e inversiones del Estado, dentro de los conceptos de justicia y 

equidad. De acuerdo con el artículo es claro que por el hecho de pertenecer a la comunidad las 

personas están en la obligación de contribuir con la realización económica del país mediante el 

aporte obligatorio de los tributos de que se es sujeto pasivo. 

2.  Artículos 150,10,11,12 y 338 donde se especifica que las obligaciones tributarias 

deben estar establecidas en la ley sin que haya arbitrariedad por la aplicación de estos 

dejando claro en la norma los elementos esenciales para la determinación de un impuesto 

como lo son el sujeto activo, sujeto pasivo, el hecho generador, la base gravable y la 

tarifa. 

3. Artículo 363 se consagra el principio de la irretroactividad de la ley tributaria es 

decir que la aplicación de la norma rige después de la promulgación sin tener efectos 

hacia atrás en el tiempo brindando seguridad jurídica, también los principios de equidad y 

progresividad en materia tributaria lo cual establece que el pago de los impuestos se hará 

de manera equitativa de acuerdo con la capacidad de pago del contribuyente. 

 

Reforma Tributaria. 

Conforme a las partes mencionadas en la ilustración 8 de la reforma tributaria ley (Ley1819, 

2016)30 se entra a detallar el material de estudio que aplica para La Empresa de Transporte las 

siguientes partes: 

 Parte 2: Impuesto sobre la Renta: Aquí se analizará cada parte que lo 

conforma como son los ingresos ordinarios y extraordinarios, los costos, deducciones, 

rentas exentas, presuntiva, renta líquida y a su vez todos los beneficios tributarios 

plantados por esta parte de la reforma, esto con el fin del desarrollo de la planeación 

tributaria de la compañía. 

                                                           
30 Ley 1819 (29 de 12 de 2016). Reforma Tributaria Ley 1819. Bogota  
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 Parte 5: Impuesto sobre las ventas: en esta parte se analizará el impacto 

que se está generando con el servicio de transporte por ser excluido y como se 

mencionó en el marco conceptual la gran carga impositiva que este está generando 

para la compañía, también se analizara los artículos 184, 194 y 196 de la reforma 

tributaria. 

 Parte 13: Procedimiento tributario: Aquí entra analizar los artículos 278 el 

cual modifica el artículo 634 del Estatuto Tributario intereses moratorios, 279 que 

modifica el primer inciso del artículo 635 del E.T determinación de la tasa de interés 

moratorio, articulo 284 que modifica el art 643 sanción por no declarar, articulo 285 

Modifica el numeral 1o del artículo 644 del E.T, art 288 que modifica el art 648 del 

E.T sanción por inexactitud, art 289 que modifica el art 651 del E.T sanción por no 

enviar información o enviarla con errores, art 295 modifica el art 674 E.T errores de 

verificación, estos artículos hacen relación a la compañía ya que como se ha 

evidenciado la empresa ha reportado las declaraciones inadecuadamente.  

 

 Parte 16: Tributos territoriales: En el capítulo II se entra analizar todo lo 

relacionado con el ICA para la correcta liquidación y presentación de dicho impuesto 

para que a futuro la compañía no vaya a incurrir con gastos extemporáneos por la mala 

liquidación en las ciudades de Bogotá, Cartagena y Buenaventura. 

 

Estatuto Tributario 

Y por último él (EstatutoTributario, 2016)31 se entrarán a evaluar los libros 1, 2 y 6 los cuales 

aplican para planeación tributaria de los impuestos Renta e IVA y el régimen sancionatorio para 

prevenir las posibles sanciones que se puedan generar durante el periodo gravable 2018 teniendo 

en cuenta las reformas generadas con la ley 1819 de 2016. 

 

 

                                                           
31 EstatutoTributario. (2016). Bogota: Legis. 
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Antecedentes Investigativos 

En el presente estudio de caso se recopilo tres fuentes de antecedentes teóricos sobre estudios 

similares con los cuales se pretende hacer un análisis comparativo y extraer los aspectos 

relevantes que le aporten validez al presente estudio. 
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Ilustración 16:Antecedentes basados en fuente de autores relacionados 
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Relación De Antecedentes Con El Desarrollo Del Estudio De Caso. 

Una vez ilustrados los antecedentes de investigación y procediendo con el respectivo análisis 

comparativo; se resaltan los aspectos importantes en los cuales el equipo de trabajo determino la 

relación con el presente estudio de caso, llegando a la conclusión de que estos antecedentes son 

realizados utilizando diferentes metodologías que se asemejan a la proporcionada por el (BID, 

2011) 32por lo cual son de gran ayuda para la construcción del presente estudio, además los 

primeros tres antecedentes hablan de la ausencia de la planeación tributaria en las compañías 

como problema y de los beneficios que se pueden obtener al realizar una adecuada planeación 

tributaria, lo cual va de la mano con la problematización planteada inicialmente; también se 

observa un enfoque como problema social y un enfoque desde el punto de vista de la profesión, 

los cuales son aspectos que se utilizaron en el planteamiento del problema, y el cuarto 

antecedente es con el cual se pretende desarrollar la propuesta planteada para la empresa 

desarrollando cada una de sus pautas. Con estos fundamentos el presente estudio de caso 

adquiere validez ya que se evidencia que ha habido otros trabajos realizados bajo la estructura y 

parámetros con los cuales se está desarrollando el presente. 

 

Metodología 

 

A continuación, se procede a definir ¿qué es la metodología? para poder desarrollar el presente 

estudio de caso, partiendo de las pautas para la elaboración de estudio de caso por el BID 

propuesto en la introducción y de acuerdo con los antecedentes señalados en este trabajo con el 

fin de realizar una planeación tributaria para La Empresa de Transporte. 

 

                                                           
32 BID. (2011). Pautas para la elaboracion de estudio de caso. Sector de conocimiento y aprendizaje. 
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¿Qué es la Metodología? 

(Sautu, Boniolo, Dalle, & Elbert, 2005)33 Concuerdan que la metodología se realiza a través de 

métodos para la elaboración de evidencias empíricas con la funcionalidad de debatir los 

fundamentos de los conocimientos como lo son acerca de los valores, la idea de la casualidad, el 

papel de la teoría y su relación con la evidencia empírica. 

Por otro lado (Asti, 1972)34 expone que la metodología es una pedagogía la cual embarca el 

estudio de métodos que sirvan para transmitir el conocimiento con el fin de analizar y valorar los 

distintos métodos a ser utilizados para la enseñanza en las diferentes áreas de la docencia.  

De acuerdo con el equipo de trabajo define la metodología como un método que sirve para la 

construcción de una investigación o estudio de caso lo cual ayuda a resolver un problema o a 

mejorar una práctica por medio de procedimientos y/o antecedentes investigativos, esto con el fin 

de determinar las pautas adecuadas para la exposición de resultados obtenidos según el método 

utilizado en cada estudio de caso o investigación.   

Adicionalmente como se mencionó en la introducción se trabajará bajo el estudio de caso 

(BID, 2011), pero para esto es necesario primero definir ¿qué es un estudio de caso? y ¿cuáles 

son las pautas que maneja? para poder desarrollar el objetivo propuesto en este estudio de caso. 

 

¿Qué es el estudio de caso?  

Según él (BID, 2011) un estudio de caso es aquel que le permite al estudiante del caso 

determinar los aspectos positivos y negativos basados en las pautas metodológicas con las cuales 

se soportara el diagnostico determinado, con el fin de mejorar la toma de decisiones hechas sobre 

la evidencia identificando las necesidades y proporcionando estrategias de mejora sobre las 

mismas. 

 

                                                           
33 Sautu, R., Boniolo, P., Dalle, P., & Elbert, R. (2005). Manual de metodologia. Buenos Aires: CLACSO. 

34 Asti, A. (1972). Metodología de la investigación. España: Cincel S.A. 
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¿Cuáles son las pautas que se presenta? 

 Para el desarrollo del estudio de caso se debe implementar la metodología la cual está 

determinada por 5 pautas que se definirán a continuación: 

 Diseño del estudio de caso: como su nombre lo indica en este paso se procede a 

establecer la estructura sobre la cual se determinará los parámetros de investigación. En esta 

etapa se debe tener antecedentes del estudio, es decir la situación actual y la que se observa del 

pasado que está incurriendo en el presente y puede desencadenar en el futuro, también se debe 

analizar el propósito del estudio, para qué se está realizando, qué pretende mejorar, qué aportara 

a ese futuro, además se debe incluir la pregunta de reflexión sobre la cual va a girar el entorno 

del problema en donde lo que se busca es dar solución a dicha pregunta, así mismo se debe 

identificar el enfoque del análisis del estudio, es decir si es general o si es especifico, también 

determinar los métodos de recolección de la información, en ellos se incluye toda la evidencia 

sobre el caso y por último los métodos de análisis de información en donde se representen de 

forma cualitativa identificando patrones mediante matrices que permitan darle respuesta a los 

interrogantes iniciales. 

 Recopilación de la información: mediante esta pauta el estudiante del caso deberá 

recolectar la evidencia que le permita darle respuestas a sus preguntas iniciales y lo lleven a 

determinar las conclusiones y recomendaciones pertinentes  

 Análisis de la información: mediante el análisis de la información se podrá diagnosticar 

las respectivas recomendaciones, a través de la revisión, categorización y la identificación de 

patrones partiendo de preguntas claves en todo el proceso ¿qué fue lo que paso? ¿Por qué 

sucedió? ¿Qué factores inciden en el proceso?, partiendo de la información y de su previa 

revisión se podrá identificar las fallas o futuros inconvenientes permitiendo establecer posibles 

soluciones y estrategias de mejora. 

 Redacción del informe: mediante el informe el estudiante del caso dará a conocer los 

hallazgos del proceso permitiendo mostrar el paso a paso de una forma clara para las personas de 

interés estableciéndolo en párrafos cortos y concisos y en lo posible el informe debe ser revisado 

por expertos en el estudio que puedan aportar aspectos relevantes. Su estructura no es una camisa 

de fuerza, pero se recomienda que se desarrolle una introducción, la pregunta de reflexión, así 

como también la narración del caso y por ultimo las conclusiones y recomendaciones, sin olvidar 

los respectivos anexos. 
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 Diseminación: en esta pauta se procede a hacer la socialización del objeto de estudio 

desde sus comienzos, los objetivos planteados y lo que se logró mediante el proceso, se muestran 

los hallazgos y las recomendaciones del caso, la diseminación se puede realizar mediante 

publicaciones por internet o en reuniones presenciales con las personas de interés. 

 

A continuación, se ilustra una gráfica de las pautas que representan el estudio de caso. 

 

 

                 Ilustración 17: Pautas para el estudio de caso-Fuente BID                                                                                                                                   

 

Construcción de caso 

 

Para la elaboración del presente estudio de caso se construyó un equipo de trabajo integrado por 

3 personas las cuales tenían la misión de proponer ideas sobre el estudio de caso y sobre la 

institución para la cual se elaboraría, luego de elegir la institución y determinar el problema 

objeto de estudio se procedió a recopilar las fuentes de investigación que permitieran sustentar el 

planteamiento del problema observándolo desde diferentes ópticas como lo fue la organización , 
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la sociedad, el estado, y la profesión del contador público, dando paso a la justificación de la 

realización del estudio, luego se determinó el marco de referencia, el cual estableció los 

lineamientos y estructura del estudio de caso permitiendo conocer más a fondo la institución, los 

entes que la rigen, la normatividad aplicable y antecedentes de estudios similares. Por último, se 

procedió al desarrollo de la metodología basándonos en el (BID, 2011) 

 

Recopilación de información 

De acuerdo con el autor (Gallardo de Parada & Moreno Garzón, 1987) 35la recolección de la 

información es un procedimiento que se debe realizar de forma secuencial mediante pautas 

centradas en el planteamiento del problema determinando las posibles respuestas que arrojen 

resultados verídicos. Seguido de esto se procede con una serie de actividades que conllevan al 

análisis de la información, las cuales son: 

 Técnicas de recolección 

 Aplicación 

 Codificación 

Una vez se realiza el proceso mencionado es relevante mencionar que la información se 

divide en dos grupos: primaria y secundaria, donde la primera enfatiza la fuente directa de 

investigaciones anteriores, y la segunda se basa en el planteamiento de una hipótesis propia. 

Por otra parte (Service, s.f.) 36nombra los métodos para la recolección de la información 

determinados en: encuestas, entrevistas, pruebas, evaluaciones, observaciones, revisión de 

registros y muestras. Adicional contempla factores que influyen en la calidad de la información 

                                                           
35 Gallardo de Parada, Y., & Moreno Garzón, A. (1987). Aprender a Investigar. Obtenido de 

http://www.unilibrebaq.edu.co/unilibrebaq/Ciul/documentos/MODULOS/mod3recoleccioninform.pdf 

36 Service, D. o. (s.f.). THE OFFICE OF RESEARCH INTEGRITY. Obtenido de 

https://ori.hhs.gov/content/m%C3%B3dulo-4-m%C3%A9todos-de-recaudaci%C3%B3n-de-informaci%C3%B3n-

secci%C3%B3n-2-2 
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como lo son: precisión, exactitud y error. Esto con el fin de garantizar la fiabilidad de unos 

posibles resultados. 

Una vez definido según los autores anteriores que es la recopilación de la información, el 

grupo de trabajo la define de la siguiente manera: es una secuencia lógica de procedimientos que 

permiten obtener información veraz mediante herramientas sustantivas y de cumplimiento que 

conlleva a un análisis coherente de la información 

Después de comprender el concepto anterior se determina que para el estudio de caso la forma 

de recopilación se realizara por medio de las técnicas nombradas anteriormente para las cuales se 

enviara una carta dirigida al gerente solicitando copia de los informes contables (Flujo de caja, 

Balance de prueba, estados financieros y declaraciones de RENTA, IVA e ICA de los últimos 2 

años) adicional a esto se encuestara al personal de contabilidad para conocer, indagar y 

corroborar la veracidad de las cifras que se recibirán de la información contable. Además de esto 

se recopilará información por medio del acto de la observación, que consiste en visualizar las 

funciones que desempeña el departamento de contabilidad y evidenciar si se lleva el adecuado 

procedimiento tributario para finalmente realizar un dictamen de la percepción de lo que se va a 

obtener.   

A continuación, se detalla el modelo de la encuesta que se realizara al departamento de 

contabilidad y la carta de solicitud de la información contables de La Empresa de Transporte . 
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Encuesta. 
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Ilustración 18: Encuesta - Fuente Propia 
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Carta Solicitud 

 

Ilustración 19: Carta Solicitud de información-Fuente Propia 
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Una vez recopilada la información se procederá a realizar el análisis de información para 

poder desarrollar el informe del trabajo del estudio de caso. 

 

Análisis de la información 

Para comprender esta parte del estudio de caso es importante definir, qué es el análisis de la 

información, tipos, pasos y cual se utilizará. 

Según  (PENSANTE, 2016)/37, el análisis de la información es decodificar un documento a 

través de una serie de procesos técnicos, a un lenguaje de fácil comprensión llamado epígrafe, 

dando como resultado un producto, luego de esto se generan nuevos documentos que satisfacen 

necesidades en materia de dicha información. 

Por otro lado, para (AIDA, 2011)38 El análisis de la información es la lectura técnica que hace 

un especialista en procesos de información donde construye un nuevo producto que facilita la 

comprensión a usuarios de esta información, esta necesidad la satisface a través de métodos y 

técnicas de procesamiento. 

Para el grupo de trabajo el análisis de la información parte desde la recopilación a la 

interpretación de una serie de documentos transcritos en un lenguaje fácil de intuir donde se 

provee un nuevo documento sintetizado a través de la capacidad analítica y asociación de datos 

resultado de una gran actividad intelectual para las personas que lo necesiten, éste por medio de 

técnicas y métodos que se explicaran a continuación, se resume mediante la siguiente gráfica.  

 

                                                           
37 AIDA, F. D. (2011). BLAS ROCA CALDERIO. GRANMA. 

38 PENSANTE, E. E. (23 de ABRIL de 2016). EL PENSANTE. Obtenido de EDUCACIÓN EL PENSANTE: 

https://educacion.elpensante.com/el-analisis-de-informacion 

 

https://educacion.elpensante.com/el-analisis-de-informacion/
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Ilustración 20: Fuente análisis de información 

 

Analizando la gráfica anterior, se puede entender que existen dos tipos de métodos para el 

análisis de información, el cuantitativo y el cualitativo. El análisis cuantitativo es una relación y 

categorización de datos con similitudes de acuerdo con unas variables ya determinadas 

dependiendo el estudio, el cual arroja un informe detallado de forma organizada ilustrando por si 

solos, el por qué las situaciones se presentaron de una forma u otra, de acuerdo al análisis 

numérico que se construyó basado en la fuente utilizada, es decir este tipo de análisis muestra la 

realidad de cada situación de una forma fácil de ingerir. Por otro lado, se tiene el análisis 

cualitativo el cual se puede determinar como un complemento del cuantitativo, ya que 

comprende una explicación a fondo de las variables descritas en el cuantitativo por medio de 

lluvias de ideas permitiendo diferentes interpretaciones partiendo de la realidad, generando un 

amplio campo de posibilidades y probabilidades. 

De acuerdo con lo anterior se utilizará para el estudio de caso los dos métodos, pues se 

necesita la asociación numérica de la información “cuantitativo” y diferentes interpretaciones 

“cualitativo” para generar como resultado recomendaciones que ayuden a dar solución a la 

problemática planteada anteriormente. 
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Ahora, después de la información recopilada en el paso anterior “recopilación de 

información” se procede a mencionar como se efectuará el análisis de esta información con las 

siguientes matrices y formatos. 

Para el cumplimiento del primer objetivo específico “Analizar la información de la compañía 

con el fin de diagnosticar los puntos claves para el desarrollo de la planeación tributaria” se 

realizará un análisis cualitativo39 de la información recolectada a través de las siguientes 

plantillas las cuales abordan la información necesaria, sumado a esto la carta y encuesta que será 

aplicada al departamento contable.   

 

 

Ilustración 21: Información cualitativa Fuente: https://www.gerencie.ccom/planeación-tributaria.html. 

 

A partir de la ilustración anterior se procederá a verificar la información cuantitativa con base 

a las siguientes plantillas: Relación de valores para los impuestos IVA, RENTA E ICA, de los 

cuales brindaran la información numérica de forma organizada y sintetizada. 

                                                           
39 https://www.gerencie.com/planeacion-tributaria.html José Orlando Morera Cruz 17/10/2017 

 

https://www.gerencie.com/planeacion-tributaria.html
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Ilustración 22: Plantilla IVA- Fuente Propia  

 

 

Ilustración 23: Plantilla Renta - Fuente Propia 

 



59 
 

 
 

 

Ilustración 24: Plantilla ICA - Fuente Propia 

Después de la anterior información sintetizada por medio de las plantillas se calcula el 

indicador que muestra la tasa efectiva del impuesto sobre la renta y complementarios con la 

ayuda de la siguiente fórmula. 

 

 

Ilustración 25: Tasa efectiva Impuesto renta, Fuente 

http://articuloshernavendano.blogspot.com.co/2016/02/tasa-efectiva de tributación 

 

Una vez se da cumplimiento al primer objetivo específico se sigue con “Evaluar los 

procedimientos en cada uno de los tributos para mitigar el riesgo extemporáneo de intereses y 

sanciones que afecten los recursos de la compañía”, para ello se analizara el formato resuelto de 
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la entrevista ilustrada en el paso anterior “recopilación de información” para determinar la 

existencia de un sistema de control interno o  técnicas y  procedimientos para la preparación, 

aprobación, presentación y pago de los impuestos objeto de estudio.  

 

Seguido de esto se elaborará un presupuesto debido a que la compañía no cuenta con uno, con 

el fin de determinar las variables para las proyecciones mencionadas en cada impuesto. 

 

Informe  

Después de analizar toda la información recopilada en el punto anterior el informe que se 

entregará es una serie de conclusiones y recomendaciones, seguido de un artículo que será 

entregado a la persona de la compañía. Como resultado esta planeación se basará en las 

proyecciones para el año 2018 de acuerdo con las plantillas trabajadas en el análisis de la 

información para los impuestos: Renta, IVA e ICA.  

Adicional se entregará un flujo de efectivo proyectado basado en la información recopilada, el 

cual se ilustra de la siguiente forma. 

 

Ilustración 26: Formato flujo de efectivo – Fuente Propia basado en Estados Financieros 

 

Por último, se entregará un cronograma de pago de impuestos para ser diligenciado con base a 

las fechas estipuladas en el calendario tributario que genere la DIAN. 
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Ilustración 27: Cronograma de responsabilidades – Fuente Propia 

 

Diseminación 

Por ultimo para la diseminación se tendrá en cuenta como lo siguiere el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), empezando por una pequeña introducción donde se ilustra el caso y su 

planteamiento, seguido de la pregunta que se debe dar respuesta una vez se ejecute la planeación, 

y mencionando los marcos estudiados, los métodos utilizados para la recopilación y análisis de 

información, quedando como resultado las conclusiones y recomendaciones por parte del equipo 

de trabajo el cual detectó durante el periodo y los aportes que se entregarán. 

 

Desarrollo del trabajo 

 

De acuerdo con la metodología propuesta en el trabajo basada en las pautas del BID, se diseñó el 

estudio de caso basado en cómo desarrollar una planeación tributaria que permita mejorar el flujo 

de efectivo para La Empresa de Transporte para lo cual se procedió a recopilar la información 

contable y financiera de la compañía; enviando carta de solicitud de información y realizando las 

respectivas encuestas a los colaboradores del área de contabilidad. (ver anexo No 1 y 2). 

Seguido a esto se implementa la plantilla de recopilación de la información de composición 

de capital. 
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Ilustración 28: Información de la empresa – Fuente Empresa de Transporte 

 

Una vez recopilada la información se procede a dar cumplimiento al objetivo general: 

“Elaborar una planeación tributaria año gravable 2018 como herramienta estratégica para 

mejorar el flujo de efectivo” 
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Elaboración De Presupuesto 2018 

 

Ilustración 29: Proyección Presupuesto 2018- Fuente Propia 

 

Para la elaboración del presupuesto del año gravable 2018 se tuvo en cuenta las estadísticas de la 

compañía referente a los ingresos de años anteriores al año gravable 2017 los cuales oscilan entre 

el 16% y 24%, identificando un 24% de incremento entre el año 2016 al 2017, evidenciando que 

el aumento para ese año se produjo por una nueva línea de negocios de servicios de transporte a 

constructoras multinacionales. Teniendo en cuenta esta información se proyecta para el año 2018 
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un porcentaje del 20% frente a los ingresos, determinado como promedio evidenciado en los 

incrementos de los años 2015 a 2017. 

Una vez determinada la proyección referente a los ingresos se calcula el mismo porcentaje de 

las ventas para la determinación de los costos. En cuanto a los gastos de honorarios se tiene en 

cuenta el promedio histórico de años anteriores que oscila entre el 8 y 9% por ende se determina 

un incremento del 8.69% como tarifa promedio, en cuanto a los servicios se tiene como 

promedio de acuerdo al histórico el 5%, y para arrendamientos se  atribuye el  porcentaje  

determinado en el  IPC  del año gravable 2018 (4.09% ),los gastos de personal se proyectan con 

un incremento del 14.32% acorde a la nueva línea de negocio, promedio histórico, incremento en 

la cuota de cumplimiento como aprendices SENA según el número de trabajadores, y nuevo 

personal en la ciudad de Cali para el cargo de comercial dando apertura a nuevos clientes por 

allí; el gasto de seguros se obtiene un promedio histórico del 50%, esta variación es 

representativa, debido a las pólizas de cumplimiento que está obligada la compañía de acuerdo a 

sus vigencias y cubrimientos, los demás gastos como son legales y diversos tienen un incremento 

entre el 10% al 20% por deducción y conocimiento de la empresa en base al control que se puede 

tener para mantener este promedio. 

 

Para la provisión de renta del año gravable 2018 se tiene en cuenta la tarifa estipulada por la 

ley vigente del 33%. 
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Diligenciamiento De Proyección Para Los Impuestos De La Empresa de Transporte  

 

Ilustración 30: Plantilla Iva Año Gravable 2016 - Fuente Propia 

 

Ilustración 31:  Plantilla Iva Año Gravable 2017 - Fuente Propia 
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 Ilustración 32: Plantilla Iva Año Gravable 2018 - Fuente Propia 

 

 

Ilustración 33:  Plantilla Ica Año Gravable 2016 - Fuente Propia 
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Ilustración 34:  Plantilla Ica Año Gravable 2017 - Fuente Propia 

 

Ilustración 35: Plantilla Ica Año Gravable 2018 - Fuente Propia 
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Previo el análisis de la información el equipo de trabajo procede a hacer la redacción del 

informe: 

Mediante la recopilación de la información el equipo de trabajo hizo el respectivo análisis 

sobre la información Tributaria de los  últimos  dos años  de la compañía, revisando las 

respectivas declaraciones tributarias de IVA e ICA por los años gravables 2016 y 2017 

presentadas ante los entes de control se constata que los valores se encuentran tomadas fielmente 

de los libros de contabilidad de la compañía y no presentan alteración alguna, por otro lado se  

encontraron hallazgos que evidencian que hay diferencias contables respecto a las fiscales en 

cuanto a las deducciones tomadas en la declaración de Renta  del año gravable 2016 , estas 

diferencias se entran a detallar en la siguiente ilustración: 

 

 

Ilustración 36: Diferencia deducciones año gravable 2016 

 

Como se puede apreciar en la ilustración 31 se tomaron deducciones en el impuesto de cree y 

en los gastos financieros por un valor de $77.105.000 de más que no se deben tomar como 
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deducciones, se realizó una reclasificación en el GMF (Gravamen al Movimiento Financiero) 

pasándolo de la cuenta 53 a la 51 ya que este pertenece a los impuestos que se deben descontar, 

pero con la connotación de que solo se puede deducir el 50%. Para realizar la respectiva 

depuración y tomar en cuenta las deducciones correctas se revisó el artículo 115 del E.T donde 

se menciona las deducciones del impuesto pagados al 100% que efectivamente se pueden 

descontar y el porcentaje permitido por deducción en el Gravamen a los movimientos 

financieros. 

 Una vez encontrado dichas diferencias en la declaración de renta del año gravable 2016 se 

procede a realizar un proyecto de corrección sobre el impuesto de renta y complementarios 

inicial de dicho año para ser presentado ante la gerencia.  
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Renta Inicial Año Gravable 2016  

 

Ilustración 37: Renta Inicial año gravable 2016 
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Proyecto de corrección renta año gravable 2016 

 

Ilustración 38: Corrección Renta año gravable 2016 

1. Año 2 0 1 6 4. Número de formulario
3 3 4 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)6. DV7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre10. Otros nombres 

11. Razón social

24. Actividad económica Si es una corrección indique:   26.  Cód.27. No. Formulario anterior

28. Fracción año gravable 2017 (Marque "X")

Total costos y gastos de nómina 30 Renta líquida (57 - 59)

Aportes al sistema de seguridad social 31

Aportes al SENA, ICBF, cajas de compensación32 Renta exenta

Efectivo, bancos, otras inversiones 33

34

Cuentas por cobrar 35

Inventarios 36 Costos por ganancias ocasionales

Activos fijos 37

Otros activos 38

Total patrimonio bruto (Sume 33 a 38) 39

Pasivos 40

41

Ingresos brutos operacionales 42

Ingresos brutos no operacionales 43

Intereses y rendimientos financieros 44

Total ingresos brutos (Sume 42 a 44)                                                                                       45

Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas46

47

Total ingresos netos (45 - 46- 47) 48

Costo de ventas y de prestación de servicios49

Otros costos 50

Total costos  (49 + 50) 51

Gastos operacionales de administración 52

Gastos operacionales de ventas 53

Deducción inversiones en activos fijos 54

Otras deducciones 55

Total deducciones (Sume 52 a 55) 56

57

58

59

D
a

to
s
 d

e
l 

d
e

c
la

ra
n

te

12. Cód. Dirección

Privada 110
Declaración de Renta y Complementarios o de 

Ingresos 

y Patrimonio para Personas Jurídicas y Asimiladas, 

Personas Naturales y Asimiladas Obligadas a llevar 

62 0

P
a

tr
im

o
n

io

159.538.000         Rentas gravables 63 0

Acciones y aportes  
-                        Renta líquida gravable 

D
a

to
s
 

in
fo

rm
a 1.831.206.000      

R
e

n
ta

60 379.579.000

130.159.000 Renta presuntiva 61 23.063.000

37.138.000

88.899.000           
Ganancias ocasionales no 

gravadas y exentas
67 0

10.985.000           
Ganancias ocasionales 

gravables (65-66-67)
68 0

64 379.579.000

5.020.248.000      

G
a

n
a

n
c
ia

s
 

Ingresos por ganancias 

ocasionales
65 0

-                        66 0

5.279.670.000   

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 p

ri
v
a

d
a

Impuesto sobre la renta 

líquida gravable                                                              
69 108.451.000

4.405.516.000      Descuentos tributarios 70 0

7.538.000             

108.451.000

Más: Anticipo sobretasa por 

el año gravable 2017
81 0

2.462.000

Menos: Anticipo 

sobretasa año anterior
83 0

0 Más: Sobretasa 84 0

69.918.000

Total patrimonio líquido (39 - 40; si el 

resultado es negativo escriba 0)
874.154.000      

Impuesto neto de renta (69-

70)
71 108.451.000

In
g

re
s
o

s

4.458.687.000      
Impuesto de ganancias 

ocasionales
72 0

4.504.436.000   
Menos: Anticipo renta por el 

año gravable 2016 
75 0

279.487.000
Saldo a favor año 2015 sin 

solicitud de devolución o 
76 110.749.000

Descuentos por impuestos 

pagados en el exterior 
73 0

38.211.000           
Total impuesto a cargo 

(71+72- 73)
74

Ingresos no constitutivos de renta 

ni ganancia ocasional
0 Autorretenciones 77 0

4.224.949.000   Otras retenciones 78 70.082.000

D
e

d
u

c
c
io

n
e

s

2.029.726.000

F
ra

c
c
ió

n
 a

ñ
o
 M enos: Saldo a favor Renta CREE año 

gravable anterior sin so licitud de 

devolución o compensación 

82 0

445.199.000

C
o

s
to

s
 1.265.188.000

Total retenciones año 

gravable 2016 (77 + 78)
79 70.082.000

0
Más: Anticipo renta por el 

año gravable 2017
80 0

1.265.188.000

105.257.000 Saldo a pagar por impuesto 85 0

2.580.182.000   Sanciones 86

Compensaciones 0

R
e

n
ta

Renta líquida ordinaria del ejercicio 379.579.000 Total saldo a pagar  87 0

o Pérdida líquida del ejercicio 
0 o Total saldo a favor 88
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Realizado el proyecto de corrección de la declaración de renta y complementarios para el año 

gravable 2016 se detalla en ilustración numero 30 el procedimiento que se llevó acabo para 

calcular la sanción correspondiente que la compañía tendría que asumir por dichas diferencias. 

 

Ilustración 39: Sanción corrección año gravable 2016 

 

Para el cálculo de la sanción por corrección de la declaración de renta y complementarios del 

año gravable  2016 se toma como referencia el artículo 644 del E.T aplicando el 10% entre el 

menor saldo a favor que se generó entre la corrección y la declaración inicial, adicional a esto se 

tuvo en cuenta el artículo 640 del E.T donde permite aplicar el beneficio del 75% de reducción 

de la sanción, es decir 25 %  menos a pagar por la sanción por corrección  ya que cumple las 

condiciones que indica el literal 2  de dicho artículo las cuales menciona que en el año anterior a 

la fecha de la presentación de la sanción no se haya cometido la misma conducta, adicionalmente 

que no haya proferido pliegos de cargo por parte de la administración.  

Concluido el proyecto de corrección de la declaración de renta de 2016 se analiza que el flujo 

de efectivo de la compañía no se ve afectado ya que en el año 2015 había un saldo a favor que 

permitió compensar la corrección, sin embargo es de aclarar que de no tener dicho saldo a favor 

el flujo de caja si se vería afectado ya que son gastos que la gerencia no tendría presupuestado 

por dichos errores tributarios, por tal motivo es de suma importancia aplicar el debido proceso 

Saldo a favor declaración inicial 2016 105.213.000$  

Saldo a favor declaración correción 2016 72.380.000$     

Diferencia menor saldo a favor 32.833.000$     

Tarifa art 644 E.T 10%

Sanción 3.283.300$       

Beneficio consagrado Art 640 E.T 75%

Valor Beneficio 820.825$           

Total Sanción por correción 2.462.475$       

Corrección declaración año Gravable 2016

Saldo a favor declaración inicial 2016 105.213.000$  

Saldo a favor declaración correción 2016 72.380.000$     

Diferencia menor saldo a favor 32.833.000$     

Tarifa art 644 E.T 10%

Sanción 3.283.300$       

Beneficio consagrado Art 640 E.T 75%

Valor Beneficio 820.825$           

Total Sanción por correción 2.462.475$       

Corrección declaración año Gravable 2016
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tributario e implementar la planeación tributaria en la compañía, para mitigar los posibles 

sucesos que se puedan presentar. 

Teniendo en cuenta la corrección de renta del año gravable 2016 se procede a ilustrar la renta 

y complementarios correspondiente del año gravable 2017, donde los valores reflejados son 

tomados fielmente de los libros de la compañía y aplicando el proyecto de corrección sugerido. 

Seguido a determinar dicha renta se procede a realizar la proyección de renta del año gravable 

2018 teniendo como base la herramienta estratégica del presupuesto realizado para el año 2018. 
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Declaración De Renta Y Complementarios Año Gravable 2017  

 

 

Ilustración 40: Renta año gravable 2017 

 



75 
 

 
 

Proyección De Renta Año Gravable 2018 

 

Ilustración 41:Proyeccion renta año gravable 2018 

 

Una vez determinada la renta para el año gravable 2017 y proyección de renta del año gravable 

2018 se procede a ilustrar de manera resumida lo declarado ante la DIAN y lo que se podrá 



76 
 

 
 

declarar según procedimiento realizado anteriormente, para una mejor visibilidad y análisis de 

información  

 

Ilustración 42: Plantilla renta diligenciada – Fuente Propia 

 

 

Ilustración 43: Plantilla tasa efectiva de tributación – Fuente Propia 

 

De la información preliminar se puede observar, la diferencia entre la tasa nominal impartida 

por la ley del 25% y la tasa efectivamente pagada por la empresa de una forma cuantificada y 

real, la cual permite medir la obligación fiscal, y la eficiencia de la administración en la 

implementación de estrategias y razonabilidad de las deducciones frente al giro normal del 
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negocio. Según estos datos la administración puede tomar medidas necesarias para disminuir la 

tasa efectiva de acuerdo con la normatividad y las recomendaciones que se darán al final del 

estudio de caso. 

También se puede evidenciar que aplicando la tarifa reglamentaria y al calcular la tasa 

efectiva para el 2018 dicha tasa se incrementa al 38.60% en relación a la utilidad antes de 

impuestos que dio como resultado en el presupuesto proyectado, esto es principalmente a los 

ingresos generados con la nueva línea de negocio y la poca deducción que puede llegar a tener en 

los costos correspondientes, por esto es importante revisar la carga tributaria que se generará 

siendo éste un factor determinante en sus estrategias financieras pues sería fuertemente gravada 

ante el Estado. 

A partir de la anterior información se procede con los impuestos de Renta, ICA e IVA de 

forma comparativa para así determinar si existe alguna diferencia en los valores cancelados 

tributariamente. 

Conciliación De Impuestos 

 

Ilustración 44: Conciliación IVA Años 2016 y 2017 
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Ilustración 45: Conciliación ICA 2016 Y 2017 

 

 

Por medio de la anterior relación comparativa de impuestos declarados, a continuación, se da a 

conocer la conciliación de los ingresos en el respectivo impuesto por año. 

 

 

Ilustración 46: Conciliación ingresos de impuestos declarados 

 

Por medio del anterior grafico se puede evidenciar que efectivamente hay diferencias en las 

declaraciones de renta en el año gravable 2016, es notorio que no hay un adecuado proceso para 

la conciliación y elaboración de dichos impuestos y por tanto se hace urgente verificar los 
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procedimientos estipulados, puesto que las diferencias encontradas llevan a la compañía a una 

afectación de su flujo de efectivo, en donde se debe realizar una erogación de dinero que no 

estaba presupuestada si hubiere, para este caso según la administración los ingresos reales son 

los presentados en la declaración de renta.  

Es importante tener en cuenta y aclarar que la ley 1819 de 2016 modificó el artículo 589 del 

Estatuto Tributario donde se anula presentar a la Dian un proyecto de corrección que entraba en 

análisis de la administración para su posterior aprobación o rechazo pero que en definidas 

cuentas entra a una rigurosa revisión que cuenta a partir de la fecha de la corrección. 

Después de validar las sanciones que se aplican en el respectivo caso a continuación se detalla 

de manera resumida el flujo de efectivo de los dos periodos objeto de estudio para determinar la 

proyección de la planeación tributaria para el año gravable 2018 de La Empresa de Transporte. 

 

Flujo de Efectivo  

 

 

Ilustración 47: Flujo de efectivo 2016 y 2017 – Fuente Propia 

 

 

DIC, 2018 DIC 2017 DIC 2016

UTILIDAD NETA 765,016,815$               297,608,896$       121,231,407$         

OPERACIONES QUE NO AFECTAN EL EFECTIVO 45,042,142$                  95,186,422$         60,643,430$            

EFECTIVO GENERADO EN OPERACIÓN 2,327,198,085$            1,971,608,414$    888,725,065$         

FLUJO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 372,197,460$               310,164,550$       94,537,921$            

FLUJO EN ACTIVIDADES DE INVERSION (4,043,949)$                   (32,725,268)$        (18,273,027)$          

FLUJO EN ACTIVIDADES DE FINANCIACION -$                                -$                       -$                          

AUMENTO O DIMISNUCION EN EL EFECTIVO 368,153,511$               277,439,282$       76,264,895$            

FLUJO DE EFECTIVO AÑOS 2016 2017 Y PROYECCION 2018

DIC, 2018 DIC 2017 DIC 2016

UTILIDAD NETA 765,016,815$               297,608,896$       121,231,407$         

OPERACIONES QUE NO AFECTAN EL EFECTIVO 45,042,142$                  95,186,422$         60,643,430$            

EFECTIVO GENERADO EN OPERACIÓN 2,327,198,085$            1,971,608,414$    888,725,065$         

FLUJO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 372,197,460$               310,164,550$       94,537,921$            

FLUJO EN ACTIVIDADES DE INVERSION (4,043,949)$                   (32,725,268)$        (18,273,027)$          

FLUJO EN ACTIVIDADES DE FINANCIACION -$                                -$                       -$                          

AUMENTO O DIMISNUCION EN EL EFECTIVO 368,153,511$               277,439,282$       76,264,895$            

FLUJO DE EFECTIVO AÑOS 2016 2017 Y PROYECCION 2018
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En función de los objetivos de este estudio de caso, y con el fin de dar continuidad a la 

aplicación de una herramienta que de acuerdo a unos resultados cuantificables permita generar 

estrategias y toma de decisiones acertadas que ayude a optimizar los recursos por parte de la 

administración, se brinda el flujo de efectivo proyectado año 2018 y comparativo con años 2017 

y 2016, donde se puede evidenciar un incremento en el efectivo de $368.153.511 el cual se podrá 

tener disponible para cumplir con las obligaciones.  

Este flujo permite estimar los ingresos y salidas de acuerdo al presupuesto elaborado, cumplir 

con la responsabilidad tributaria, optimizar recursos y adicional les ayudará a determinar si se 

tendrá liquidez en el caso de alguna emergencia o situación de inversión que se llegase a 

presentar o en su defecto aplicación de financiamiento en caso de ser estimaciones 

representativas. 

 

Cronograma 

Para finalizar se hace entrega del cronograma de las obligaciones que se tiene en el año 2018 con 

el fin de tener en cuenta las fechas estipuladas y dar cumplimiento oportuno 

  

Ilustración 48: Cronograma - Fuente Propia 
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Conclusiones 

 

La planeación tributaria tiene como finalidad la elaboración anticipada de técnicas y estrategias, 

permitiendo el cumplimiento oportuno de sus deberes fiscales y el aprovechamiento de los 

beneficios tributarios estipulados en la ley; en contraste a este postulado se aprecia que la 

empresa de Transporte nunca ha implementado un proceso de planeación lo que le ha generado 

las diferencias entre las declaraciones tributarias  presentadas en Renta  y las posibles sanciones 

que deba asumir al momento de realizar el proyecto de corrección de la misma, impactando su 

flujo de efectivo. 

 Mediante el análisis de la información se evidencio que la empresa de Transporte no realiza 

la elaboración del presupuesto para el siguiente año, por otra parte al realizar la conciliación de 

impuestos pagados con los balances entregados por la compañía se encontró que la declaración 

de Renta 2016 presenta diferencias en cuanto a las deducciones tomadas, para lo cual el equipo 

de trabajo dio cumplimiento al objetivo general del estudio de caso proporcionándole la 

herramienta en la proyección de presupuesto para tener en cuenta la erogación de las 

declaraciones para el año gravable 2018, también se elaboró un proyecto de  corrección sobre el 

impuesto de renta del 2016.  

Gracias a la elaboración del presupuesto se puede anticipar las cifras que la compañía tendrá 

que disponer al momento de realizar sus respectivas obligaciones fiscales, con ello se quiso dar 

una muestra de los beneficios que permite la planeación tributaria por lo cual se elaboró 

anticipadamente la declaración de renta para el año gravable 2018 permitiendo de esta manera 

que La Empresa de Transporte tenga un aval de cuáles serán sus obligaciones para el año 

gravable 2019 referente al impuesto de renta y de esta manera pueda prepararse financieramente.  

Para el adecuado desarrollo del estudio de caso es indispensable el buen planteamiento del 

problema, así como la pregunta a la cual se le debe dar solución dentro del desarrollo del trabajo 

ya que como se pudo apreciar estos dos factores son el motor de partida para culminar con éxito 

el objetivo inicialmente planteado. 

Al tomar  como referencia La Empresa de Transporte y evidenciar las falencias en cuanto a la 

ausencia de planeación tributaria, siguiendo los lineamientos o pautas de desarrollo,   
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proporcionadas por el BID implementadas al caso, se obtiene  como resultado satisfactorio una 

propuesta de solución de dicha problemática mediante la elaboración del presupuesto que les 

dará a los directivos los modelos para anticiparse a la preparación y pago óptimo de impuestos 

mejorando el flujo de efectivo de la compañía. 
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Recomendaciones 

 

El equipo de trabajo pretende dar algunas recomendaciones a La Empresa de Transporte en 

cuanto al mejoramiento de la preparación tributaria para los futuras declaraciones y 

presentaciones de los impuestos, ya que como se pudo evidenciar son un factor supremamente 

importante en la afectación directa del flujo de efectivo de la compañía.  

 Como primera recomendación el equipo de trabajo hace énfasis en la 

implementación del presupuesto anual ya que con base en él se puede determinar los flujos 

de efectivo de la compañía para el siguiente año. 

 Se recomienda el análisis y comparación periódica de los ingresos frente a las 

declaraciones que se presentan mensual, bimestral y anualmente para que de esta manera se 

tenga un control sobre los mismos y no haya diferencias entre los ingresos reportados de una 

declaración y otra evitando las posibles correcciones de estos, con las consecuencias que 

conlleva como lo son el pago de sanciones e intereses, que afectan directamente el flujo de 

efectivo de la compañía. 

 Debido a que se evidencio que en el momento la compañía cuenta con 3 software 

donde ingresan la información contable y para la presentación de los impuestos la unifican el 

equipo de trabajo recomienda que dicha información sea unificada en un solo sistema que 

permita el control y análisis de toda la información de la compañía periódicamente, así 

mismo una vez se hayan presentado las declaraciones tributarias no se pueda realizar 

modificaciones internas que cambien dichas declaraciones. 

 Adicional como resultado de la información recolectada e interpretada, con aras 

de mejorar la tasa efectiva de tributación cuyos valores tienen afectación directa al flujo de 

efectivo objetivo del estudio de caso, es posible optimizar la tasa efectiva de tributación por 

medio del impuesto diferido que se genera por diferencias temporales, el castigo de cartera 

de difícil cobro y la depreciación acelerada. 

 Se recomienda evaluar el rubro de la provisión de cartera de difícil cobro y así 

contribuir con la disminución de la tasa efectiva de tributación 

     Por otro lado, en cuanto al desarrollo del estudio de caso el equipo de trabajo quiere 

que los futuros especialistas en planeación tributaria que se están formando para poder 
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realizar proyectos similares tomen en cuenta las recomendaciones más importantes que se 

apreciaron mediante la elaboración de este estudio  

 En el desarrollo del estudio de caso se pudo apreciar que es de vital importancia la 

conformación de los equipos de trabajo, debido a que es un compromiso que requiere de 

mucho tiempo y de que los integrantes del grupo estén completamente dispuestos con el 

desarrollo del estudio de caso, por eso se recomienda que en lo posible entre los integrantes 

que conformen el equipo, más allá de intereses y lazos personales de afecto se cuente con 

estudiantes con el mayor tiempo disponible, buena redacción y análisis de la información, 

para que les permita elaborar de una manera más fácil y adecuada dicho estudio y así mismo 

dar los resultados requeridos a la compañía. 

 Se recomienda tener en cuenta buenas fuentes de antecedentes investigativos ya 

que permitirán tener un aval más confiable de la utilidad de lo que se está estudiando en 

función de la sociedad, para que no se vaya a cometer el error de que el estudio de caso solo 

sirva para una empresa en particular. Adicional a ello es necesario fortalecer los 

conocimientos adquiridos en la institución apoyados en experiencias investigativas y 

actualizadas en materia tributaria. 
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Anexos 

Carta de Solicitud aprobada 
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Encuesta Realizada  
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Balance de prueba proyectado año gravable 2018 

 

 

 

DESCRIPCION PROYECCION 2018 DIC 2017 DIC 2016

ACTIVO CORRIENTE 8.167.026.337$                        6.728.036.314$  5.195.616.988$           

ACTIVO DISPONIBLE 782.348.000$                            436.977.421$      159.538.140$               

CAJA 1.900.000$                                 1.600.597$           1.600.000$                    

BANCOS 780.448.000$                            435.376.824$      157.938.140$               

BANCOS NACIONALES 287.042.940$      98.507.199$                 

CUENTA AHORROS 148.333.884$      59.430.942$                 

DEUDORES 7.384.678.337$                        6.291.058.893$  5.036.078.847$           

CLIENTES NACIONALES 6.289.125.025$                        5.252.734.822$  4.218.283.964$           

ANTICIPOS Y AVANCES 998.512.668,30$                      271.375.153$      328.632.977$               

ANTICIPO DE IMPUESTOS 62.183.000$                              20.703.128$        118.858.798$               

RECLAMACIONES -$                                             49.092.904$        29.092.904$                 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 34.857.644$                              697.152.886$      523.762.447$               

PROVISION DE CARTERA -$                                             -$                       (182.552.243)$             

ACTIVO NO CORRIENTE 202.345.897$                            112.064.788$      99.884.293$                 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 84.922.937$                              80.878.988$        88.899.122$                 

DIFERIDOS 117.422.959,75$                      31.185.800$        10.985.171$                 

TOTAL ACTIVOS 8.369.372.235$                        6.840.101.102$  5.295.501.280$           

PASIVO CORRIENTE 3.131.379.781$                        3.397.059.045$  2.003.894.347$           

PROVEEDORES 1.749.852.474$                        1.744.252.518$  1.006.431.810$           

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 679.019.840$                            527.904.213$      348.801.647$               

RETENCIONES EN LA FUENTE E ICA 11.992.974$                              43.239.031$        10.902.704$                 

RETENCION Y APORTES DE NOMINA 14.371.194$                              13.064.722$        10.679.908$                 

ACREEDORES VARIOS 349.645.893$                            317.859.903$      16.403.252$                 

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS 35.401.702$                              72.053.971$        31.411.700$                 

OBLIGACIONES LABORALES 239.583.002$                            161.668.353$      109.092.282$               

OTROS PASIVOS 51.512.700$                              517.016.334$      470.171.044$               

PASIVO NO CORRIENTE 3.708.479.651$                        2.245.433.160$  2.401.621.852$           

OBLIGACIONES FINANCIERAS 817.485.095$                            743.168.268$      320.658.132$               

CUENTAS COMERCIALES 2.890.994.556,20$                  1.502.264.892$  2.080.963.720$           

TOTAL PASIVOS 6.839.859.432$                        5.642.492.205$  4.405.516.199$           

CAPITAL SOCIAL 900.000.000$                            900.000.000$      550.000.000$               

RESULTADO DEL EJERCICIO 129.349.408$                            297.608.896$      121.231.407$               

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 297.608.896$                            -$                       218.753.675$               

TOTAL PATRIMONIO 1.326.958.305$                        1.197.608.896$  889.985.082$               

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 8.166.817.737$                        6.840.101.102$  5.295.501.281$           


